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JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

EXPEDIENTE  11001400300520200043200 

PROCESO       Ejecutivo  

DEMANDANTE ZORAIDA BECERRA DE BONILLA 

DEMANDADO BELKIS LICET CAPERA MURCIA, JUAN CARLOS VALBUENA 

REF: Adicción de argumentos del recurso de apelación radicado el día 14 de septiembre de
2023 en contra del auto que declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito el día 8
de septiembre de 2023 notificado en el estado del 11 de septiembre de 2023. 

 

ANDRES GARZÓN MENDOZA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la
cédula de ciudadanía número 80.792.494 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional número
286.575 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la señora
ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, dentro de la oportunidad procesal pertinente, me dirijo a
su Despacho con el fin de adicionar argumentos del recurso de apelación radicado el día 14 de
septiembre de 2023 en contra del  auto que declaró la terminación del proceso por
desistimiento tácito el día 8 de septiembre de 2023 notificado en el  estado del 11 de
septiembre de 2023.  

Cordialmente,

Andrés Garzón Mendoza
Abogado Consultor Especializado 
AG Consultores Asociados Abogados S.A.S
Móvil: + (0571) 3224119701
Fijo:         (601) 6784660
Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - Colombia 
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JUZGADO QUINTO (05) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

EXPEDIENTE  11001400300520200043200  

PROCESO       Ejecutivo  

DEMANDANTE ZORAIDA BECERRA DE BONILLA 

DEMANDADO BELKIS LICET CAPERA MURCIA, JUAN CARLOS VALBUENA 

REF: Adicción de argumentos del recurso de apelación radicado el día 14 de 

septiembre de 2023 2023 en contra del auto que declaró la terminación del proceso 

por desistimiento tácito el día 8 de septiembre de 2023 notificado en el estado del 

11 de septiembre de 2023. 

 

ANDRES GARZÓN MENDOZA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 80.792.494 de Bogotá, portador de la Tarjeta 

Profesional número 286.575 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado judicial de la señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, dentro de la 

oportunidad procesal pertinente, me dirijo a su Despacho con el fin de adicionar 

argumentos del recurso de apelación radicado el día 14 de septiembre de 2023 en 

contra del  auto que declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito el 

día 8 de septiembre de 2023 notificado en el  estado del 11 de septiembre de 2023.  

 

OPORTUNIDAD PROCESAL Y PROCEDENCIA 

 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 3 del artículo 322 del Código General 

del Procesos estamos en oportunidad legal pertinente para adicionar argumentos al 

recurso de apelación radicado el día 14 de septiembre de 2023 en contra del auto 

que declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito el día 8 de 

septiembre de 2023 notificado en el estado del 11 de septiembre de 2023., recurso 
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de reposición que fue resuelto negativamente mediante auto del día 19 de enero de 

2024 notificado  en el  estado del 22 de enero de 2023 , y concedió el recurso de 

apelación . 

 

“ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación se propondrá de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

(…) 

3. En el caso de la apelación de autos, el apelante deberá sustentar el recurso ante el juez que dictó 

la providencia, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación, o a la del auto que niega la 

reposición. Sin embargo, cuando la decisión apelada haya sido pronunciada en una audiencia o 

diligencia, el recurso podrá sustentarse al momento de su interposición. Resuelta la reposición y 

concedida la apelación, el apelante, si lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a 

su impugnación, dentro del plazo señalado en este numeral. 

Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, si 

hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la 

notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, 

los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará 

ante el superior. 

Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las razones de su 

inconformidad con la providencia apelada. 

Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el juez de 

primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no se precisen los 

reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez de segunda instancia 

declarara desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido sustentado.” 

(…) 

 

ANTECEDENTES 

 

• El día 20 de agosto de 2020 se radico demanda ejecutiva en contra de 

BELKIS LICET CAPERA MURCIA, JUAN CARLOS VALBUENA. 

• En auto 20 de noviembre de 2020, el despacho inadmite demanda.  
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• En auto de fecha del 09 de diciembre de 2020, el despacho libra 

mandamiento de pago. 

• El 23 de julio de 2021 se realizó la notificación de la apoderada del señor 

JUAN CARLOS VALBUENA. 

• El 03 de agosto del 2021 la apoderada radicó recurso de reposición. 

• En auto de fecha del 25 de marzo de 2022, el despacho nos requirió para 

realizar el trámite de notificación de la demandada BELKIS LICET CAPERA 

MURCIA. 

• El día 05 de abril de 2022, en cumplimiento del auto se realiza envió del 

memorial aportando las notificaciones del articulo 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

• En Auto del 16 de mayo de 2022, el juzgado agrega al expediente el trámite 

de notificación negativo de la demandada BELKIS LICET CAPERA MURCIA.  

• El 13 de junio de 2023, la parte demanda radica solicitud de desistimiento 

tácito. 

• En Auto del 08 de septiembre de 2023, el despacho declara desistimiento 

tácito. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

• DEL DESISTIMIENTO TACITO  

 

El desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del Código General 

del Proceso   

            (…) 
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“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los 
siguientes eventos: 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 
realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 
actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas. 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de 
las partes.” 
 
(…) 
 

De acuerdo con los estipulado por el Código General del Proceso el juez podrá 
decretar el desistimiento cuando el despacho le hay impuesto el cumplimiento de 
una carga procesal y no lo cumpliere dentro de los 30 dias siguientes a la notificación 
de la providencia, o cuando el proceso estuviera inactivo durante el plazo de un año 
en la secretaria del despacho. 
 
En el caso en concreto no se configuro dicha situación en vista de: 
 

1. La parte demandada el día 03 de agosto del 2021, presentó recurso de 
reposición, recurso que nunca fue resuelto por el despacho. 

2. En el auto de fecha de 25 de marzo de 2022 el despacho requiere a la parte 
demandante para aportar la notificación de la señora BELKIS LICET CAPERA 
MURCIA.  

3. Dicha notificación fue realizada el día 29 de marzo de 2022, 01 de abril de 
2022, que fue negativa y aportada al despacho. 

 
 En vista de lo anterior, es claro que el despacho fue quien omitió realizar la 
actuación a su cargo como lo era resolver el recurso que presentó la apoderada 
de la parte demandante. Es pertinente recalcar que la parte activa cumplió con 
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los requerimientos y la carga procesal que tenía a su cargo como lo demostró 
con el memorial radicado el día 05 de abril de 2022, y que el despacho corroboro 
en su auto del 16 de mayo de 2022. El despacho argumentó en su auto de fecha 
25 de marzo de 2022 que resolvería el recurso una vez se hubiera realizado  el 
trámite de notificación de todos los demandados como está establecido en el 
artículo 438 Código General del Proceso, , tramites que fueron terminados desde 
el mes de abril de 2022. 

 
 Lo que concluye que la inactividad del expediente no fue a razón de la parte 
activa, si no a la no operatividad del juzgado en cuanto no resolver el recurso 
propuesto por la parte demandante. 
 
Es importante recalcar que el despacho le impuso la carga de su no actuación a 
la parte actora, y no se configuro los requerimientos exigidos por Código General 
del Proceso para declarar el desistimiento, puesto que era el quien debida 
resolver el recurso, pero decidió resolver la solicitud de desistimiento tácito, 
solicitud que fue interpuesta tiempo después. 
 
Es posible observar la mala fe en las actuaciones de la parte demanda ya que 
nunca realizó una solicitud para que fuera resuelto el recurso que ella misma 
interpuso, por el contrario, interpuso una solicitud de desistimiento tácito cuando 
era consciente de que se había realizado el trámite de notificación y que le era 
más conveniente para su parte, puesto que con ella se terminaría el proceso.  

 
 
Según los establecido por la Corte Constitucional en su sentencia C-173 del 25 de 

abril del 2019.Bajo la ponencia del Dr. CARLOS BERNAL PULIDO, de la 
siguiente manera: 
 

  “Según lo ha considerado la jurisprudencia constitucional[60], el desistimiento tácito, además 
de ser entendido como una sanción procesal que se configura ante el incumplimiento de las 
cargas procesales del demandante, opera como garante de: (i) el derecho de todas las 
personas a acceder a una administración de justicia diligente, célere, eficaz y eficiente; (ii) la 
posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia y (ii) el acceso material a la justicia, en favor 
de quienes confían al Estado la solución de sus conflictos. Todo esto en el entendido de que 
la racionalización del trabajo judicial y la descongestión del aparato jurisdiccional, finalidades 
a las que aporta la decisión de terminar anticipadamente un trámite judicial, contribuyen 
significativamente a hacer más expedito el trámite de los litigios judiciales.” 
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Según lo establecido por el alto tribunal la finalidad de la norma es sancionar 
el incumplimiento de una carga procesal impuesta al demandante, pero en el 
caso que nos ocupa no hay carga procesal incumplida por parte del 
demandante pues se realizó todo el proceso de la notificación a la parte 
actora como fue ordenado por el despacho, todo lo contrario, fue el despacho 
que incumplió con su deber en el no haber resuelto el recurso interpuesto por 
la parte pasiva. 

 

• De la violación al debido proceso  

La Corte Constitucional en su sentencia C-163 del 10 de abril de 2016 con ponencia 

del magistrado Dra. DIANA FAJARDO RIVERA respecto a la violación del debido 

proceso estableció:  

  (…) 

 

“el debido proceso se resuelve en un desarrollo del principio de legalidad, en la medida en 

que representa un límite al poder del estado. de esta manera, las autoridades estatales no 

pueden actuar a voluntad o arbitrariamente, sino únicamente dentro de las estrictas reglas 

procedimentales y de contenido sustancial definidas por la ley [17]. la manera de adelantar 

las diferentes etapas de un trámite, de garantizar el derecho de defensa, de interponer los 

recursos y las acciones correspondientes, de cumplir el principio de publicidad, etc., se 

encuentra debidamente prevista por el legislador y con sujeción a ella deben proceder los 

jueces o los funcionarios administrativos correspondientes.” 

 

(…) 

 

De acuerdo con el alto tribunal el derecho al debido proceso establece que 

los funcionarios judiciales deben actuar de acuerdo con la ley para evitar la 

arbitrariedad y que su poder tenga un límite.  

En el caso en concreto se puede determinar que el despacho no actuó de 

acuerdo con lo reglado en el artículo 438 del Código General del Proceso, 
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puesto que el recurso interpuesto por la pasiva se debió resolver en el 

momento en que se cumplieron con los trámites de notificación.   

CONCLUSIONES  

 

• La carga procesal impuesta por el despacho a la parte demandante fue 

cumplida puesto que se realizaron las gestiones correspondientes a la 

notificación. 

• El despacho omito resolver el recurso presentado por la parte demandada el 

día 03 de agosto de 2021. 

• Las actuaciones realizadas por la parte pasiva hicieron que el despacho 

incurriera en error decretando un desistimiento tácito que no existía puesto 

que había una actuación pendiente por parte del despacho. 

• Cabe recalcar que según la información suministrada por mi poderdante los 

dos demandados son pareja a lo que no es admisible que una de las partes 

se haya notificado y la otra no. 

• El despacho no dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 438 del 

Código General del Proceso. 

 

PETICIÓN  

 

1. Solicito a el despacho revoque el auto de fecha 08 de septiembre de 2023 

proferido por el juzgado quinto (05) civil municipal de Bogotá. 

 

ANEXOS 

1. Soportes de la notificación realizada a la señora BELKIS LICET CAPERA 

MURCIA.  
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2. Correos electrónicos enviados al Juzgado quinto (05) civil municipal de 

Bogotá.  

 

NOTIFICACIONES  

 

 

El suscrito, recibe notificaciones en la secretaria del despacho o en la dirección Cra. 

38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - Colombia. Teléfono 

3224119701, y/o en la dirección electrónica a agasesorias@live.com.  

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 
 ____________________________________ 
GILBERTO ANDRES GARZON MENDOZA. 
C.C. Nº 80.792.494 de Bogotá D.C. 
T.P. Nº 286.575 del C.S. de la J. 
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Buenas tardes,

Respetados señores, 

Andrés Garzón Mendoza, mayor de edad, domiciliado, identificado con la C. C. No.
80.792.494 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 286.575
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado
judicial de la señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, me dirijo a su honorable
Despacho allegando soporte de notificación 291; dicha notificación fue negativa, toda vez que,
según lo descrito, en el certificado de entrega expedidoporexpedido porla empresa de
mensajería INTERRAPIDISIMO, la misma no pudo ser entregada por la causal de Otros/
Residente ausente.
 
Se procede a realizar la notificación establecida en el Artículo 292 del C.G. del P, de
conformidad a lo ordenado por este juzgado en auto No.28 de fecha 25 de marzo de 2022

Agradeciendo su amable atención y acuse recibido, 

Cordialmente

Andrés Garzón Mendoza
Abogado Consultor Especializado 
AG Consultores Asociados Abogados S.A.S
Tels: + (0571) 3132260291 
                    (1) 6784660
Teusaquillo Carrera 13 No.38-76 oficina 301 Bogotá, Colombia.
Síguenos en FACEBOOK AG Consultores Asociados Abogados
WEB https://agconsultoresasociados.com/
..

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3Dcarrera%2B13%2BNo.38-76%2Boficina%2B301%2B%250D%250A%2B%250D%250A%2BBogot%25C3%25A1%2C%2BColombia%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=04%7C01%7C%7C98950f77ac55420a256308d8c99320bb%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637480981163998896%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=LWRWplAfaR4SL1Iwjsh58ScC4Y8WFqxxyMsTLbU0wno%3D&reserved=0
https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3Dcarrera%2B13%2BNo.38-76%2Boficina%2B301%2B%250D%250A%2B%250D%250A%2BBogot%25C3%25A1%2C%2BColombia%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=04%7C01%7C%7C98950f77ac55420a256308d8c99320bb%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637480981163998896%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=LWRWplAfaR4SL1Iwjsh58ScC4Y8WFqxxyMsTLbU0wno%3D&reserved=0
https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fagconsultoresasociados.com%2F&data=04%7C01%7C%7C98950f77ac55420a256308d8c99320bb%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637480981164018884%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=mxNHd41%2BLH0iz4xsoPomFXBJ6lTC0CwQgzK2yqFMSrw%3D&reserved=0


AG CONSULTORES ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS  

PROPIEDAD INTELECTUAL- INDUSTRIAL  

Derechos de autor 

Registros sanitarios  

Marcas y patentes 

Asistencia en sistemas de Franquicias  

Áreas de práctica Jurídica  

DERECHO COMERCIAL – CIVIL – LABORAL - PENAL  

Outsourcing empresarial en recursos humanos  

 

Dirección: Carrera13 n°38-76 oficina 301 Bogotá. Teléfono:  6784660-3132260291. e- mail: 

agsesorias@live.com 

 

Referencia: ALLEGO NOTIFICACIÓN DEL ART. 291 C.G.P. NEGATIVA. 

Bogotá, 01 de abril de 2022 
 
 

Señores 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 
 

 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía No. 2020-00432 
 

Andrés Garzón Mendoza, mayor de edad, domiciliado, identificado con la C. C. No. 
80.792.494 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 
286.575 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderado judicial de la señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA me dirijo a 
usted honorable informando lo siguiente; 

 

- El día 29 de marzo de 2022 se realizó él envió de la notificación 291, a la 
parte demandada señora BELKIS MURCIA LOZADA, a través de la 
empresa postal de mensajería INTERRAPIDISIMO a la dirección Calle 48 
B Sur No. 72 Q -16 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

- Dicha notificación fue negativa, toda vez que, según lo descrito, en el 
certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 
INTERRAPIDISIMO, la misma no pudo ser entregada por la causal de 
Otros/ Residente ausente. 

 

- Se procede a realizar la notificación establecida en el Artículo 292 del C.G. 
del P, de conformidad a lo ordenado por este juzgado en auto No.28 de 
fecha 25 de marzo de 2022. 

 

Lo anterior para que sean agregados al expediente para los fines pertinentes a que 
haya lugar 

NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificaciones en la secretaría de su despacho o en la carrera 13 No. 38 - 76 
Oficina 301, de la ciudad de Bogotá D.C., y/o dirección electrónica 
agasesorias@live.com ó ag_comercial@outlook.com . 

 

De la Señora Juez,  

Respetuosamente, 

 

 

____________________________ 

ANDRES GARZÓN MENDOZA 

C.C. No. 80.792.494 de Bogotá D.C. 

T.P. No. del C. S. de la J. 

mailto:agsesorias@live.com
mailto:agasesorias@live.com
mailto:ag_comercial@outlook.com
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MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIÓN 292 PROCESO No. 2020-00432 SOLICITUD DE
PRORROGA PARA REMITIR EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE LA NOTIFICACIÓN
REMITIDA

AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>
Lun 4/04/2022 4:58 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (299 KB)
MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACION 292 BELKIS MURCIA .pdf;

Respetados señores,  
 
Andrés Garzón Mendoza, mayor de edad, domiciliado, identificado con la C. C. No.
80.792.494 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 286.575
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado
judicial de la señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, me dirijo a su honorable
Despacho allegando soporte de notificación 292;
dicha notificación fue negativa, toda vez que, dicha notificación fue negativa, toda vez que,
según lo descrito en la plataforma de la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO, la misma
no pudo ser entregada por la causal de Otros/ Residente ausente, de acuerdo a lo que muestra
el seguimiento que se puede realizar al envió con el número de guía.  
 
Por lo anterior solicitamos al honorable despacho un término prudencial para allegar el
correspondiente certificado de devolución toda vez que es mismo no alcanzo a llegar el día de
hoy, por lo anterior remitimos pantallazo del registro que emite la página directa de la empresa
de mensajería INTERRAPIDISIMO.  

 
Agradeciendo su amable atención y acuse recibido,  

 
 
Cordialmente, 

Andrés Garzón Mendoza
Abogado Consultor Especializado 
AG Consultores Asociados Abogados S.A.S
Tels: + (0571) 3132260291 
                    (1) 6784660
Teusaquillo Carrera 13 No.38-76 oficina 301 Bogotá, Colombia.
Síguenos en FACEBOOK AG Consultores Asociados Abogados
WEB https://agconsultoresasociados.com/
..

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3Dcarrera%2B13%2BNo.38-76%2Boficina%2B301%2B%250D%250A%2B%250D%250A%2BBogot%25C3%25A1%2C%2BColombia%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=04%7C01%7C%7C98950f77ac55420a256308d8c99320bb%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637480981163998896%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=LWRWplAfaR4SL1Iwjsh58ScC4Y8WFqxxyMsTLbU0wno%3D&reserved=0
https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3Dcarrera%2B13%2BNo.38-76%2Boficina%2B301%2B%250D%250A%2B%250D%250A%2BBogot%25C3%25A1%2C%2BColombia%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=04%7C01%7C%7C98950f77ac55420a256308d8c99320bb%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637480981163998896%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=LWRWplAfaR4SL1Iwjsh58ScC4Y8WFqxxyMsTLbU0wno%3D&reserved=0
https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fagconsultoresasociados.com%2F&data=04%7C01%7C%7C98950f77ac55420a256308d8c99320bb%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637480981164018884%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=mxNHd41%2BLH0iz4xsoPomFXBJ6lTC0CwQgzK2yqFMSrw%3D&reserved=0
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Referencia: ALLEGO NOTIFICACIÓN DEL ART. 292 C.G.P. NEGATIVA. 

Bogotá, 04 de abril de 2022 
 

Señores 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 
 

 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía No. 2020-00432 
 

Andrés Garzón Mendoza, mayor de edad, domiciliado, identificado con la C. C. No. 
80.792.494 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 
286.575 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderado judicial de la señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA me dirijo a 
usted honorable informando lo siguiente; 

 

- El día 01 de abril de 2022 se realizó él envió de la notificación 292, con la 
demanda, subsanación de la misma, anexos y auto que libraba el 
mandamiento ejecutivo, a la parte demandada señora BELKIS MURCIA 
LOZADA, a través de la empresa postal de mensajería 
INTERRAPIDISIMO a la dirección Calle 48 B Sur No. 72 Q -16 en la ciudad 
de Bogotá D.C. 

 

- Dicha notificación fue negativa, toda vez que, según lo descrito, en el 
certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 
INTERRAPIDISIMO, la misma no pudo ser entregada por la causal de 
Otros/ Residente ausente, de acuerdo a lo que muestra el seguimiento que 
se puede realizar al envió con el número de guía. 

 

- Por lo anterior solicitamos al honorable despacho un termino prudencial 
para allegar el correspondiente certificado de devolución toda vez que es 
mismo no alcanzo a llegar el día de hoy, por lo anterior remitimos 
pantallazo del registro que emite la pagina directa de la empresa de 
mensajería INTERRAPIDISIMO. 

 

Lo anterior para que sean agregados al expediente para los fines pertinentes a que 
haya lugar. 

NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificaciones en la secretaría de su despacho o en la carrera 13 No. 38 - 76 
Oficina 301, de la ciudad de Bogotá D.C., y/o dirección electrónica 
agasesorias@live.com ó ag_comercial@outlook.com . 

 

De la Señora Juez,  

Respetuosamente, 

 

____________________________ 

ANDRES GARZÓN MENDOZA 

C.C. No. 80.792.494 de Bogotá D.C. 

T.P. No. del C. S. de la J. 

mailto:agsesorias@live.com
mailto:agasesorias@live.com
mailto:ag_comercial@outlook.com
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recurso de repocision en subsidio de apelacion - 11001400300520200043200

AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>
Jue 14/09/2023 4:39 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (7 MB)
RECURSO DE REPOSICION Y APELACION JUZGADO 5 CIVIL MUNICIPAL 1.pdf;

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S. D. 
PROCESO:               EJECUTIVO 
DEMANDANTE:      ZORAIDA BECERRA DE BONILLA 
DEMANDADO:        JUAN CARLOS VALVUENA 
                                    BELKIS LICET CAPERA MURCIA                                    
RADICADO:             11001400300520200043200 
              
 
 
GILBERTO ANDRÉS GARZÓN MENDOZA, ciudadano colombiano, mayor de edad, con
domicilio y residencia en Bogotá D.C., abogado inscrito y en ejercicio, quien me identifico civil y
profesionalmente con la Cedula de Ciudadanía No. 80.792.494 de Bogotá D.C, y, portador de
la Tarjeta Profesional No. 286.575 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi
condición de apoderado judicial de la Señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, por medio
del presente escrito, adjunto allego recurso de repocision en subsidio de apelacion .

Cordialmente,

Andrés Garzón Mendoza
Abogado Consultor Especializado 
AG Consultores Asociados Abogados S.A.S
Móvil: + (0571) 3224119701

Fijo:         (601) 6784660

Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - Colombia 
Síguenos en FACEBOOK AG Consultores Asociados Abogados
WEB https://agconsultoresasociados.com/

..
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Dirección: Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - 

Colombia. Teléfono: 6784660-3224119701-3132260291. e-mail: agasesorias@live.com   

Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 6:00 pm  

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2023 

Señor 

JUEZ QUNTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S. D. 
 

PROCESO:             EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   ZORAIDA BECERRA DE BONILLA 
DEMANDADO: JUAN CARLOS VALVUENA 

BELKIS LICET CAPERA MURCIA   
RADICADO:  11001400300520200043200 
 
ASUNTO:                recurso de reposición en subsidio de apelación en contra del                
                              Auto de fecha 8 de septiembre de 2023 notificado en estado  
                              del 11 de septiembre de 2023.   
 
 
GILBERTO ANDRÉS GARZÓN MENDOZA, ciudadano colombiano, mayor de 
edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., abogado inscrito y en ejercicio, 
quien me identifico civil y profesionalmente con la Cedula de Ciudadanía No. 
80.792.494 de Bogotá D.C, y, portador de la Tarjeta Profesional No. 286.575 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial 
de ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, por medio del presente documento, 
interpongo y sustento recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra 
del auto de fecha 8 de septiembre de 2023 notificado en estado del 11 de septiembre 
de 2023, por medio del cual se declaró desistimiento tácito del proceso, y, 
encontrándonos en el término perentorio; considerando: 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO I.  
 

En el proveído objeto de reproche por este apoderado, arguye el despacho que, se 
declara desistimiento tácito del presente proceso, por presunta inactividad en 
atención a lo dispuesto por el Art. 317 N° 1 de la Ley 1562 de 2012. 
 

ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 
evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 
partes. 

 

http://www.agconsultoresasociados.com/
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2 
Dirección: Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - 

Colombia. Teléfono: 6784660-3224119701-3132260291. e-mail: agasesorias@live.com   

Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 6:00 pm  

 
RAZONES DE DISENSO II.  

 

Es menester para el suscrito poner en conocimiento a la judicatura que, 

 
1. En auto de fecha 9 de diciembre de 2020 notificado en estado del 10 de 

diciembre de 2020 el Juzgado Quinto Civil Municipal de Bogotá libra 
mandamiento de pago en contra de los demandados JUAN CARLOS 
VALVUENA y BELKIS LICET CAPERA MURCIA, en donde el señor JUAN 
CARLOS VALVUENA. se notifica este último, de manera personal a través 
del canal virtual del despacho el día 23 de julio de 2021, como consta en las 
actuaciones registradas en la plataforma de la rama judicial. 
 

2. Sin embargo, el señor JUAN CARLOS VALVUENA, no realiza contestación 
de la demanda en curso, si no que se dispone a interponer y sustentar recurso 
ordinario de reposición en contra del auto de fecha 9 de diciembre de 2020 
notificado en estado del 10 de diciembre de 2020, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago, término que empezó a correr termino el 5 de agosto 
de 2021. Ahora bien, al suscrito apoderado, se le corrió traslado, del cual el 
día 9 de agosto de 2021 se formuló la respectiva contradicción a la parte 
pasiva en su recurso.  
 

3. Previo a resolver recurso ordinario de reposición en contra de auto de fecha 
9 de diciembre de 2020 notificado en estado del 10 de diciembre de 2020, el 
Juzgado Quinto Civil Municipal de Bogotá, requiere a la parte actora en auto 
de fecha 25 de marzo de 2022 notificado en estado del 28 de marzo de 2022 
para acreditar  tramite de que trata el articulo 291 y 292 del C.G.P, con el 
fin resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte pasiva de 
conformidad con el Artículo 438 del Código General del Proceso. 
 

4. Como consta en las actuaciones consignadas en la plataforma de la rama 
judicial, el suscrito da cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 de 
marzo de 2022 notificado en estado del 28 de marzo de 2022 y allega 
memorial acreditando el trámite que trata el articulo 291 y 292 del C.G.P., 
sin embargo, la respuesta de las notificaciones enviadas fue negativa por 
concepto de “residente ausente”. 
 

5. Seguidamente el Juzgado Quinto Civil Municipal de Bogotá emite auto de 
fecha 16 de mayo de 2022 publicado en estado del 17 de mayo de 2022, en 
donde agrega al expediente tramite de notificación del ejecutado BELKIS 
LICET CAPERA MURCIA para los fines legales. 
 

6. El 19 de mayo de 2023 la apoderada del señor JUAN CARLOS VALVUENA 
allega memorial con solicitud de desistimiento tácito, en donde expone que 
el proceso de ejecutivo de la referencia desde el 16 de mayo de 2022 no 
presenta movimiento alguno. 
 

http://www.agconsultoresasociados.com/
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7. No obstante, teniendo en cuenta lo expuesto en el numeral anterior, este 
apoderado, descorrió traslado de la solicitud incoada por la parte pasiva, 
mediante correo electrónico electrónico el día 25 del mes de mayo del año 
2023.   
 

8. En auto de fecha 8 de septiembre de 2023, notificado en estado del 11 de 
septiembre de 2023 el Juzgado Quinto Civil Municipal de Bogotá en su parte 
motiva, manifiesta: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declarando así DESISTIMIENTO TACITO del proceso de la referencia;                 
sin embargo, el despacho manifiesta que la parte actora no ha notificado auto 
admisorio al demandado BELKIS LICET CAPERA MURCIA, desconociendo 
así, los certificados de notificación surtidos, los cuales fueron requeridas en 
auto de fecha 25 de marzo de 2022 notificado en estado del 28 de marzo de 
2022, las cuales fueron debidamente allegados al despacho de manera 
virtual.  
 

9. Como bien lo resalto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad de 
Bogotá D.C, sala de decisión civil, bajo el radicado N° 01520110048201, con 
ponencia del magistrado Dr. MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ, pagina 
1, 2 y 3, señala lo siguiente …“Es cierto que según el numeral 2º del artículo 
317 del Código General del Proceso el desistimiento tácito deberá ser 
decretado, sin necesidad de requerimiento previo, cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación. 

Importante resaltar que lo aquí expuesto por la magistratura, no invita a 
reconsiderar que, a quien le correspondía realizar un acto tendiente a obtener 
respuesta sobre su petitorio, era a la parte pasiva, por cuanto el problema jurídico 
planteado por estos, yace sobre la base de su distanciamiento frente a el 
procedimiento de notificación, y que por razones atribuibles al despacho, porque fue 
este último el que no realizo el sometimiento del radicado al despacho, aun cuando 
su requerimiento a este apoderado, fue realizar la notificación a la otra demandada, 
la señora BELKIS LICET CAPERA MURCIA, de quien de forma reiterada, se indica 
como anteriores comunicados, arroja como resultado negativo, el cotejo de la 
empresa de servicio postal inter rapidísimo, “residente ausente”.  
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También es cierto que según el numeral 7º del artículo 625 del Código 
General del Proceso, con la corrección que le hizo el artículo 14 del Decreto 
1736 de 2012, los plazos previstos en los dos numerales del artículo 317 de 
esa codificación se contarán a partir de la entrada en vigor de esta norma, 
que lo fue el 1º de octubre de esa anualidad (CGP, art. 627-2).  
 
Pero no lo es menos que por mandato del literal c) del inciso 2º del referido 
artículo 317, “cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de 
cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este 
artículo”, por lo que el juzgador no sólo debe reparar en los referidos plazos 
objetivos (1 o 2 años, según el caso), sino también en las demás actuaciones 
“de cualquier naturaleza” llevadas a cabo por las partes durante el trámite 
del juicio, puesto que el desistimiento tácito constituye una forma anormal de 
terminación de los procesos que sólo sanciona la absoluta inactividad de las 
partes. 
 

Lo anterior, no le debe ser atribuible a la parte actora, como quiera que, el estudio 
del expediente obedecía a la interposición del recurso de reposición contra el auto 
que libra mandamiento de pago, condicionado a la notificación de todas las partes, 
situación que ocurrió como lo ordeno el despacho, y que resalta nuevamente de 
forma itera, este apoderado, en la medida que, se aportaron los certificados de 
cotejo de los tramite de notificación de los Arts. 291 y 292 del C.G. del P.  

 
Con otras palabras, el desistimiento tácito sólo tiene lugar, en la hipótesis del 
numeral 2º del inciso 1º del artículo 317 del CGP, cuando el proceso ha sido 
completamente abandonado, o lo que es igual, cuando la inactividad total de 
las partes revela en forma inequívoca su desinterés en el pleito. Por eso esa 
parte de la disposición tiene como presupuesto que el proceso o actuación, 
por un lado, “permanezca inactivo en la secretaría del despacho, y por el otro, 
que esa situación obedezca a que no se solicita o realiza ninguna actuación” 
…   

Lo anterior, respetuosamente el suscrito apoderado se aparta, dista de tal posición 
jurídica del despacho, en la medida que, primero, esta judicatura, una vez recibió 
los soportes de notificación de los Art. 292 y 292, debió someter al despacho el 
estudio de las actuaciones. como segundo aspecto, no es cierto que a este extremo 
activo le aplique el desinterés en el litigio, por cuanto se esperaba libramiento de 
pago a los ejecutados, situación que se dio, y, como tercer aspecto, se notificó uno 
de ellos, por conducta concluyente, y, se arribó al expediente, como bien lo señalo 
el despacho, los comprobantes de haber surtido tramite de notificaciones al otro 
ejecutado, en los términos antes señalados; pero, por contrera, fue la apoderada 
del señor JUAN CARLOS VALVUENA, quien con su recurso de reposición, debió 
ser por conducto del juzgado, y no por solicitud de las partes, en la medida que, las 
partes realizaron lo que tenían que desarrollar, y no como lo sostiene el despacho.  
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10. Ahora bien, es menester para este apoderado resaltar que, el deber de 
impulsar el proceso, era para el caso en particular de la parte pasiva de esta 
demanda, toda vez que, si bien es cierto, presentaron recurso de reposición 
sobre el acto que libra mandamiento de pago, respecto de su notificación por 
conducta concluyente. estima el suscrito apoderado, que, someter el asunto 
a estudio, la ubicación del expediente lo debió gestionar el despacho a 
solicitud de la parte demandada, toda vez que, el extremo activo de esta 
demanda, su interés le asiste en la medida que el despacho se había 
pronunciado de manera favorable librando como ya se indicó, mandamiento 
de pago.  
 

11. No deja de ser un interrogante para este abogado que, por un lado, el 
despacho resuelve en virtud de la solicitud de la parte pasiva de esta 
demanda, declarar por presunto desistimiento tácito; sin embargo, con 
posterioridad el despacho requiere a este extremo activo procesal, acreditar 
haber efectuado las notificaciones del Art. 291 y 292 del Código General del 
Proceso, contrariándose el mismo despacho, porque por un lado declaran de 
manera negativa un acto imputado al demandante, pero por otro lado 
requieren acreditar haber realizado las notificaciones mencionadas; 
acercándonos a una posible nulidad por violación de la estructura al debido 
proceso y se estarían afectando garantías y derechos fundamentales de la 
parte actora, como quiera que, lo primero debió ser requerir acreditar lo que 
está acreditado, y con posterioridad de no hallarse así, declarar lo que se 
ajuste al escenario procesal en el que no se encontremos.   
 

FUNDAMENTO DE DERECHO III.  
 

PRIMERO: Art. 322 del Código General del Proceso Ley 1564 de 2012. 

… “2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de 
la reposición. Cuando se acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la 
otra podrá apelar del nuevo auto si fuere susceptible de este recurso” …. 
 

SEGUNDO: Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad de Bogotá D.C, sala 
de decisión civil, bajo el radicado N° 01520110048201, con ponencia del magistrado 
Dr. MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ, pagina 1, 2 y 3 

 

PETICION IV.  

Por lo anterior expuesto, ruego al señor juez, considerar REPONER la decisión 
adoptada mediante auto de fecha 8 de septiembre de 2023 notificado en estado del 
11 de septiembre de 2023, y, en caso de ser resulta de manera desfavorable, sea 
concedido recurso de apelación.  

En consecuencia y en virtud de lo anterior, solicito al señor juez ad quem, que, una 
vez analizados los argumentos de este apoderado, sea REVOCADA la decisión 
adoptada por el señor Juez Quinto Civil Municipal de Bogotá, y en su lugar, ordene 
continuar con el proceso  
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NOTIFICACIONES 

El suscrito, recibe notificaciones en la secretaria del despacho o en la dirección Cra. 
38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - Colombia., y/o en la dirección 
electrónica a agasesorias@live.com o a ag_comercial@outlook.com. 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 
 ______________________________ 
GILBERTO ANDRES GARZON MENDOZA. 
C.C. Nº 80.792.494 de Bogotá D.C. 
T.P. Nº 286.575 del C.S. de la J.  
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RE: MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIÓN 292 PROCESO No. 2020-00432 SOLICITUD
DE PRORROGA PARA REMITIR EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE LA
NOTIFICACIÓN REMITIDA

Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/04/2022 4:39 PM

Para:AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>

Juzgado 5° Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5° Teléfono/Fax: 2815639 

cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Cordial saludo, 

Acuso recibido de su solicitud,  a la cual se la dará el trámite

respectivo.  
 

Los memoriales y solicitudes de toda índole se irán atendiendo

conforme a la fecha y hora de llegada, deben estar pendientes de

las actuaciones en SIGLO XXI. 

 

IMPORTANTE:  
  

El horario de RECEPCIÓN en este
buzón electrónico es de lunes a
viernes de 8:00 AM a 1:00 PM y de
2:00 PM a 5:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a esta
última hora, será radicado con fecha
del siguiente día hábil. 
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Atentamente, 

 

 

ANDREA GARCÍA BELTRAN 

Escribiente 

De: AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>
Enviado: lunes, 4 de abril de 2022 5:03 p. m.
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIÓN 292 PROCESO No. 2020-00432 SOLICITUD DE PRORROGA
PARA REMITIR EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE LA NOTIFICACIÓN REMITIDA
 
Doy alcance al anterior correo toda vez que el archivo escaneado no cargo.
 
Cordialmente, 

Andrés Garzón Mendoza
Abogado Consultor Especializado 
AG Consultores Asociados Abogados S.A.S
Tels: + (0571) 3132260291 
                    (1) 6784660
Teusaquillo Carrera 13 No.38-76 oficina 301 Bogotá, Colombia.
Síguenos en FACEBOOK AG Consultores Asociados Abogados
WEB https://agconsultoresasociados.com/
..

De: AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>
Enviado: lunes, 4 de abril de 2022 4:58 p. m.
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIÓN 292 PROCESO No. 2020-00432 SOLICITUD DE PRORROGA PARA
REMITIR EL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO DE LA NOTIFICACIÓN REMITIDA
 
Respetados señores,  
 
Andrés Garzón Mendoza, mayor de edad, domiciliado, identificado con la C. C. No. 80.792.494
expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 286.575 otorgada por el
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la
señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, me dirijo a su honorable
Despacho allegando soporte de notificación 292;

https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3Dcarrera%2B13%2BNo.38-76%2Boficina%2B301%2B%250D%250A%2B%250D%250A%2BBogot%25C3%25A1%2C%2BColombia%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=04%7C01%7C%7Cd3d3e0837f004fed538608da174cd11f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637847915934411594%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=gBF%2F9RuvrWElGb0xDLwCgYqFy9nWLTlLIQsx23baD64%3D&reserved=0
https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmaps.google.com%2F%3Fq%3Dcarrera%2B13%2BNo.38-76%2Boficina%2B301%2B%250D%250A%2B%250D%250A%2BBogot%25C3%25A1%2C%2BColombia%26entry%3Dgmail%26source%3Dg&data=04%7C01%7C%7Cd3d3e0837f004fed538608da174cd11f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637847915934411594%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=gBF%2F9RuvrWElGb0xDLwCgYqFy9nWLTlLIQsx23baD64%3D&reserved=0
https://nam12.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fagconsultoresasociados.com%2F&data=04%7C01%7C%7Cd3d3e0837f004fed538608da174cd11f%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C637847915934411594%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=dwt%2FN8lxJ9gj8pWePPdZpcP20C3rMg2AYOFl65e82Iw%3D&reserved=0
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dicha notificación fue negativa, toda vez que, dicha notificación fue negativa, toda vez que, según
lo descrito en la plataforma de la empresa de mensajería INTERRAPIDISIMO, la misma no pudo
ser entregada por la causal de Otros/ Residente ausente, de acuerdo a lo que muestra el
seguimiento que se puede realizar al envió con el número de guía.  
 
Por lo anterior solicitamos al honorable despacho un término prudencial para allegar el
correspondiente certificado de devolución toda vez que es mismo no alcanzo a llegar el día de
hoy, por lo anterior remitimos pantallazo del registro que emite la página directa de la empresa de
mensajería INTERRAPIDISIMO.  

 
Agradeciendo su amable atención y acuse recibido,  

 
 
Cordialmente, 

Andrés Garzón Mendoza
Abogado Consultor Especializado 
AG Consultores Asociados Abogados S.A.S
Tels: + (0571) 3132260291 
                    (1) 6784660
Teusaquillo Carrera 13 No.38-76 oficina 301 Bogotá, Colombia.
Síguenos en FACEBOOK AG Consultores Asociados Abogados
WEB https://agconsultoresasociados.com/
..
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Dirección: Carrera13 n°38-76 oficina 301 Bogotá. Teléfono:  6784660-3132260291. e- mail: 

agsesorias@live.com 

 

Referencia: ALLEGO NOTIFICACIÓN DEL ART. 292 C.G.P. NEGATIVA. 

Bogotá, 04 de abril de 2022 
 

Señores 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 
 

 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía No. 2020-00432 
 

Andrés Garzón Mendoza, mayor de edad, domiciliado, identificado con la C. C. No. 
80.792.494 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 
286.575 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderado judicial de la señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA me dirijo a 
usted honorable informando lo siguiente; 

 

- El día 01 de abril de 2022 se realizó él envió de la notificación 292, con la 
demanda, subsanación de la misma, anexos y auto que libraba el 
mandamiento ejecutivo, a la parte demandada señora BELKIS MURCIA 
LOZADA, a través de la empresa postal de mensajería 
INTERRAPIDISIMO a la dirección Calle 48 B Sur No. 72 Q -16 en la ciudad 
de Bogotá D.C. 

 

- Dicha notificación fue negativa, toda vez que, según lo descrito, en el 
certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 
INTERRAPIDISIMO, la misma no pudo ser entregada por la causal de 
Otros/ Residente ausente, de acuerdo a lo que muestra el seguimiento que 
se puede realizar al envió con el número de guía. 

 

- Por lo anterior solicitamos al honorable despacho un termino prudencial 
para allegar el correspondiente certificado de devolución toda vez que es 
mismo no alcanzo a llegar el día de hoy, por lo anterior remitimos 
pantallazo del registro que emite la pagina directa de la empresa de 
mensajería INTERRAPIDISIMO. 

 

Lo anterior para que sean agregados al expediente para los fines pertinentes a que 
haya lugar. 

NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificaciones en la secretaría de su despacho o en la carrera 13 No. 38 - 76 
Oficina 301, de la ciudad de Bogotá D.C., y/o dirección electrónica 
agasesorias@live.com ó ag_comercial@outlook.com . 

 

De la Señora Juez,  

Respetuosamente, 

 

____________________________ 

ANDRES GARZÓN MENDOZA 

C.C. No. 80.792.494 de Bogotá D.C. 

T.P. No. del C. S. de la J. 

mailto:agsesorias@live.com
mailto:agasesorias@live.com
mailto:ag_comercial@outlook.com
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RE: MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIÓN 291 PROCESO No. 2020-00432

Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 5/04/2022 2:11 PM

Para:AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>

Juzgado 5° Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 5° Teléfono/Fax: 2815639 

cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Cordial saludo, 

Acuso recibido de su solicitud, a la cual se la dará el trámite

respectivo.  
 

Los memoriales y solicitudes de toda índole se irán atendiendo

conforme a la fecha y hora de llegada, deben estar

pendientes de las actuaciones en SIGLO XXI. 

 

IMPORTANTE:  
  

El horario de RECEPCIÓN en este
buzón electrónico es de lunes a
viernes de 8:00 AM a 1:00 PM y
de 2:00 PM a 5:00 PM, cualquier
documento recibido posterior a
esta última hora, será radicado
con fecha del siguiente día hábil. 

 Atentamente,  
   
Carlos Moreno   

Asistente Judicial 

De: AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>
Enviado: viernes, 1 de abril de 2022 12:57 p. m.
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL ALLEGANDO NOTIFICACIÓN 291 PROCESO No. 2020-00432
 
Buenas tardes,

mailto:cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Respetados señores, 

Andrés Garzón Mendoza, mayor de edad, domiciliado, identificado con la C. C. No. 80.792.494
expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 286.575 otorgada por el
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la
señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, me dirijo a su honorable
Despacho allegando soporte de notificación 291; dicha notificación fue negativa, toda vez que,
según lo descrito, en elcertificado de entrega expedidoporexpedido porla empresa de mensajería
INTERRAPIDISIMO, la misma no pudo ser entregada por la causal de Otros/ Residente ausente.
 
Se procede a realizar la notificación establecida en el Artículo 292 del C.G. del P, de conformidad
a lo ordenado por este juzgado en auto No.28 de fecha 25 de marzo de 2022

Agradeciendo su amable atención y acuse recibido, 

Cordialmente

Andrés Garzón Mendoza
Abogado Consultor Especializado 
AG Consultores Asociados Abogados S.A.S
Tels: + (0571) 3132260291 
                    (1) 6784660
Teusaquillo Carrera 13 No.38-76 oficina 301 Bogotá, Colombia.
Síguenos en FACEBOOK AG Consultores Asociados Abogados
WEB https://agconsultoresasociados.com/
..
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Referencia: ALLEGO NOTIFICACIÓN DEL ART. 291 C.G.P. NEGATIVA. 

Bogotá, 01 de abril de 2022 
 
 

Señores 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 

 
 

 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía No. 2020-00432 
 

Andrés Garzón Mendoza, mayor de edad, domiciliado, identificado con la C. C. No. 
80.792.494 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 
286.575 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderado judicial de la señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA me dirijo a 
usted honorable informando lo siguiente; 

 

- El día 29 de marzo de 2022 se realizó él envió de la notificación 291, a la 
parte demandada señora BELKIS MURCIA LOZADA, a través de la 
empresa postal de mensajería INTERRAPIDISIMO a la dirección Calle 48 
B Sur No. 72 Q -16 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

- Dicha notificación fue negativa, toda vez que, según lo descrito, en el 
certificado de entrega expedido por la empresa de mensajería 
INTERRAPIDISIMO, la misma no pudo ser entregada por la causal de 
Otros/ Residente ausente. 

 

- Se procede a realizar la notificación establecida en el Artículo 292 del C.G. 
del P, de conformidad a lo ordenado por este juzgado en auto No.28 de 
fecha 25 de marzo de 2022. 

 

Lo anterior para que sean agregados al expediente para los fines pertinentes a que 
haya lugar 

NOTIFICACIONES 
 

Recibo notificaciones en la secretaría de su despacho o en la carrera 13 No. 38 - 76 
Oficina 301, de la ciudad de Bogotá D.C., y/o dirección electrónica 
agasesorias@live.com ó ag_comercial@outlook.com . 

 

De la Señora Juez,  

Respetuosamente, 

 

 

____________________________ 

ANDRES GARZÓN MENDOZA 

C.C. No. 80.792.494 de Bogotá D.C. 

T.P. No. del C. S. de la J. 

mailto:agsesorias@live.com
mailto:agasesorias@live.com
mailto:ag_comercial@outlook.com
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SOLICITUD IMPROCEDENCIA DESISITIEMIENTO TACITO - 11001400300520200043200

AG ASOCIADOS <agasesorias@live.com>
Jue 25/05/2023 8:03 AM

Para:cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
compilado rama judicial - 11001400300520200043200.pdf; MEMORIAL ZORAIDA - desistimieto tacito.pdf;

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S. D. 
PROCESO:              EJECUTIVO 
DEMANDANTE:      ZORAIDA BECERRA DE BONILLA 
DEMANDADO:        JUAN CARLOS VALVUENA 
                                   BELKIS LICET CAPERA MURCIA                                    
RADICADO:             11001400300520200043200 
ASUNTO:                  
 
 
GILBERTO ANDRÉS GARZÓN MENDOZA, ciudadano colombiano, mayor de edad, con
domicilio y residencia en Bogotá D.C., abogado inscrito y en ejercicio, quien me identifico civil y
profesionalmente con la Cedula de Ciudadanía No. 80.792.494 de Bogotá D.C, y, portador de la
Tarjeta Profesional No. 286.575 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición
de apoderado judicial de la Señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, por medio del presente
escrito, adjunto allego memorial con solicitud de improcedencia desistimiento tácito.

Cordialmente,

Andrés Garzón Mendoza
Abogado Consultor Especializado 
AG Consultores Asociados Abogados S.A.S

Móvil: + (0571) 3224119701

Fijo:         (601) 6784660
Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - Colombia 

Síguenos en FACEBOOK AG Consultores Asociados Abogados

WEB https://agconsultoresasociados.com/

..
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Dirección: Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - 
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Bogotá D.C., 24 de mayo de 2023  

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.S. D. 

PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:      ZORAIDA BECERRA DE BONILLA 
DEMANDADO: JUAN CARLOS VALVUENA 
   BELKIS LICET CAPERA MURCIA                                    
RADICADO:  11001400300520200043200 
ASUNTO:   
 
 
GILBERTO ANDRÉS GARZÓN MENDOZA, ciudadano colombiano, mayor de 
edad, con domicilio y residencia en Bogotá D.C., abogado inscrito y en ejercicio, 
quien me identifico civil y profesionalmente con la Cedula de Ciudadanía No. 
80.792.494 de Bogotá D.C, y, portador de la Tarjeta Profesional No. 286.575 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial 
de la Señora ZORAIDA BECERRA DE BONILLA, por medio del presente escrito, 
dando alcance a memorial radicado vía correo electrónico 
cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 19 de mayo de 2023 por la apoderada 
del Señor JUAN CARLOS VAALVUENA, me permito manifestar lo siguiente: 
 
 

1. Solicito al despacho no se tenga en cuenta solicitud por desistimiento tácito 
radicado el día 19 de mayo de 2023 vía correo electrónico por la apoderada 
del Señor  JUAN CARLOS VALVUENA, esto en razón a que en auto de 
fecha 25 de marzo de 2022 en su párrafo segundo, indica lo siguiente: 
 

“La reposición presentada  por la parte pasiva, se tramitara y resolverá 
una vez se integre el contradictorio de conformidad con el art 438 
Código General del Proceso que indica “los recursos de reposición 
contra mandamiento ejecutivo se tramitaran y resolverán 
conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los 
ejecutados…. (...)”  

 
2. En cumplimiento a lo requerido en auto de fecha 25 de marzo de 2022 en su 

párrafo cuarto, el día 29 de marzo de 2022 se envía notificación personal a 
la demandada BELKIS LICET CAPERA  de manera física por la empresa de 
envió INTERRRAPIDISIMO bajo Guía número 700072746660, la cual  fue 
devuelta por residente ausente. 
 
De igual manera el día 1 de abril de 2022  se envía notificación por aviso  de 
manera física a la demandada BELKIS LICET CAPERA por la empresa de 
envíos INTERRAPIDISIMO bajo Guía número 700072954627, la cual fue 
devuelta por residente ausente. 

 
3. Si  bien si es cierto que desde el 17 de mayo de 2022 el proceso ejecutivo de 

la referencia no presenta movimientos en sus actuaciones a la fecha cabe 
resaltar que el auto interlocutorio queda ejecutoriado tres días siguientes a la 
expedición del mismo, situación por la cual deja por fuera el termino del que 

http://www.agconsultoresasociados.com/
mailto:agasesorias@live.com
mailto:cmpl05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Dirección: Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - 

Colombia. Teléfono: 6784660-3224119701-3132260291. e-mail: agasesorias@live.com   
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trata el artículo 317 del Código general del Proceso el cual manifiesta la 
apoderada de la parte demandada. 
 
Se debe tener en cuenta que el recurso de reposición interpuesto por la 
apoderada del Señor JUAN CARLOS VALVUENA aún no ha sido admitido, 
ya que se puede evidenciar en la página de la rama judicial  que no hay auto 
que determine su aprobación. 
 
Esto dejaría de lado la hipótesis que plantea la apoderada, ya que el interés 
del movimiento del proceso no sólo estaría a cargo de la parte demandante, 
sino también de la demandada que ha buscado entorpecer el Proceso si 
siquiera contestar la demanda, ya que en vez de buscar una solución al pago 
de sus obligaciones, lo que ha buscado es dilatar el proceso y en este 
momentos está buscando por la herramienta del desistimiento tácito poder 
escabullir las obligaciones que adquirió el Señor JUAN CARLOS 
VALVUENA con  mi poderdante. 
 

4. Por lo antes expuesto, solicito comedidamente al despacho tener por 
improcedente solicitud por desistimiento tácito radicado el día 19 de mayo de 
2023 vía correo electrónico por la apoderada del Señor  JUAN CARLOS 
VALVUENA, esto en razón a que como no se ha resuelto recurso de 
reposición, se interrumpe el termino del desistimiento tácito incoado por el 
demandado según lo indica el literal C del artículo 317 del Código general 
del proceso. 
 

“Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier  
naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo” 

 
  Por lo tanto señor juez, solicito se continúe con la actuación procesal.  

 
 

ANEXOS 
 

1. Copia auto de fecha 25 de marzo de 2022 
2. Copia Notificación personal de fecha 29 de marzo de 2022 y guía No. 

700072746660. 
3. Copia Nitrificación por aviso  de fecha 1 de abril de 2022 y Guía número 

700072954627  
4. Compiladas actuaciones rama judicial. 

 
 

NOTIFICACIONES 

El suscrito, recibe notificaciones en la secretaria del despacho o en la dirección Cra. 
38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - Colombia., y/o en la dirección 
electrónica a agasesorias@live.com o a ag_comercial@outlook.com. 
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Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 
 ____________________________________ 
GILBERTO ANDRES GARZON MENDOZA. 
C.C. Nº 80.792.494 de Bogotá D.C. 
T.P. Nº 286.575 del C.S. de la J.  
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Dirección: Cra 38 9 63/69 OF 706 Centro Comercial BAHIA - Bogotá - 
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Fecha de Consulta : Miércoles, 24 de Mayo de 2023 - 06:11:28 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400300520200043200

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
005 Juzgado Municipal - CIVIL JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Letra

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- ZORAIDA BECERRA DE BONILLA - BELKIS LICET CAPERA MURCIA
- JUAN CARLOS VALBUENA

Contenido de Radicación
Contenido

ESCRITO Y ANEXOS

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

16 May 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/05/2022 A LAS 07:21:35. 17 May 2022 17 May 2022 16 May 2022

16 May 2022 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 16 May 2022

19 Apr 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL 05/04/2022 APORTA NOTIFICACIONES 19 Apr 2022

18 Apr 2022 AL DESPACHO NOTIFICACION/CUMPLIENDO AUTO ANTERIOR//FIN TERMINO-MANUEL 12 Apr 2022

08 Apr 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL 4/04/2022 ALLEGA CONSTANCIA DE NOTARIADO Y SOLICITUD 08 Apr 2022

25 Mar 2022 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/03/2022 A LAS 07:44:49. 28 Mar 2022 28 Mar 2022 25 Mar 2022

25 Mar 2022 AUTO REQUIERE 25 Mar 2022

30 Aug 2021 AL DESPACHO 27 Aug 2021

03 Aug 2021

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

05 Aug 2021 09 Aug 2021 03 Aug 2021

23 Jul 2021
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
SE NOTIFICO VIRTUALMENTE AL DEMANDADO JUAN CARLOS VALBUENA 23 Jul 2021

07 Jul 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESRTA REGISTRO-- CORREO 07 Jul 2021

20 May 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA OFICINA DE REGISTRO 10 Jun 2021

04 May 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL RTA SECRETARIA DE MOVILIDAD - REGISTRO EMBARGO 10 Jun 2021

18 Dec 2020 OFICIO
ELABORADO 3612 A 3614 18 Dec 2020

09 Dec 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/12/2020 A LAS 14:16:14. 10 Dec 2020 10 Dec 2020 09 Dec 2020



09 Dec 2020 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 09 Dec 2020

09 Dec 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/12/2020 A LAS 14:03:56. 10 Dec 2020 10 Dec 2020 09 Dec 2020

09 Dec 2020
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

09 Dec 2020

01 Dec 2020 AL DESPACHO 01 Dec 2020

20 Nov 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/11/2020 A LAS 07:56:33. 23 Nov 2020 23 Nov 2020 20 Nov 2020

20 Nov 2020 AUTO INADMITE
DEMANDA 20 Nov 2020

20 Aug 2020 AL DESPACHO 20 Aug 2020

20 Aug 2020 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 20/08/2020 A LAS 11:35:55 20 Aug 2020 20 Aug 2020 20 Aug 2020



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., veinticinco  (25)  de  marzo  de  dos  mil  veintidós
(2022) 

REF: EJECUTIVO No. 110014003005-2020-00432-00 
DEMANDANTE: ZORAIDA BECERRA DE BONILLA
DEMANDADOS: BELKIS LICET CAPERA MURCIA y JUAN 
CARLOS VALBUENA.
   

Para  todos  los  efectos  a  que  haya  lugar,  téngase  en
cuenta que el demandado  Juan Carlos Valbuena se notificó
del  mandamiento  de  pago  de  manera  personal  conforme  el
articulo  8  Decreto  806  del  2020  (consecutivo   17  del
expediente digital  c.1),  y en tiempo por medio de apoderada
propuso recurso de reposición contra el mandamiento de pago.

La  reposición  presentada  por  la  parte  pasiva,  se
tramitara y resolverá una vez se integre el  contradictorio de
conformidad con el  art  438 Código General del Proceso que
indica   “Los  recursos  de  reposición  contra  el  mandamiento
ejecutivo se  tramitarán y resolverán conjuntamente cuando
haya sido notificado a todos los ejecutados”

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  el  presente
asunto a la abogada Sandra del Pilar Hernández Rivera, como
apoderada judicial del demandado Juan Carlos Valbuena, en
los términos y para los efectos del poder visible a consec. 21
C.1.

Finalmente, se hace menester requerir a la parte actora
para  que  dentro del  término  de  cinco  (05)  días  contados  a
partir de la  notificación de la presente providencia,  se sirva
acreditar el trámite de las ritualidades de que trata el Arts 291
y  292 del  C.G.  del  P,  tendientes  a  logar  la  vinculación  del
extremo pasivo  Belkis Licet Capera Murcia, so pena de dar
aplicación a lo reglado en el artículo 317 del C. G. del P., es
decir,  terminar  el  asunto  de  la  referencia  por  desistimiento
tácito.

Vencido el término anterior, retornen las diligencias al
despacho para proveer lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE,

M.B.



JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 28 de28 de
marzo de 2022  en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f184a9f37b2e9cb3efcc1632e128c50e83fde97f7b60c0d6a9ca3583576478e8

Documento generado en 25/03/2022 11:38:45 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica





JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022).

REF: EJECUTIVO No. 110014003005-2020-00432-00 
DEMANDANTE: ZORAIDA BECERRA DE BONILLA
DEMANDADOS: BELKIS  LICET  CAPERA  MURCIA  y  JUAN
CARLOS VALBUENA.
   

Agréguese al expediente el trámite de notificación de la
ejecutada Belkis Licet Capera Murcia remitido a la dirección
física  que  registró  la  parta  actora,  el  cual  dio  resultado
negativo por la causal “residente ausente” para los fines legales
a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 43 del 17 de
mayo de 2022  en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 380ff2ef39d93a9aa4059af6ffed0b9959a4c1b2149e05ebad56ac75f36e28a0

Documento generado en 16/05/2022 10:20:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

BOGOTÁ D.C., 19 de enero de 2024 

 

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR 

RAD. 110014003005 2020 00432 00 

DEMANDANTE: ZORAIDA BECERRA DE BONILLA 

DEMANDADO: JUAN CARLOS VALVUENA y BELKIS LICET CAPERA MURCIA 

 

I. ASUNTO 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición formulado por el 

apoderado judicial de la demandante, contra el auto adiado el 08 de 

septiembre de 2023 (pdf.64), mediante el cual se decretó la terminación del 

presente asunto por desistimiento tácito.  

 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Afirmó el apoderado judicial recurrente que, como consta en las actuaciones 

consignadas en la plataforma de la rama judicial, el suscrito dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 25 de marzo de 2022 notificado 

en estado del 28 de marzo de 2022 y allegó memorial acreditando el trámite 

que trata el articulo 291 y 292 del C.G.P., sin embargo, la respuesta de las 

notificaciones enviadas fue negativa por concepto de “residente ausente”.   

 

Seguidamente destacó que este estrado judicial emitió auto de fecha 16 de 

mayo de 2022 publicado en estado del 17 de mayo de 2022, en donde agrega 

al expediente trámite de notificación del ejecutado BELKIS LICET CAPERA 

MURCIA para los fines legales. 

 

Recalcó que el 19 de mayo de 2023 la apoderada del señor JUAN CARLOS 

VALVUENA allegó memorial con solicitud de desistimiento tácito, en donde 

expone que el proceso de ejecutivo de la referencia desde el 16 de mayo de 

2022 no presenta movimiento alguno. Frente a lo cual, descorrió traslado 

de la solicitud incoada por la parte pasiva, mediante correo electrónico el 

día 25 del mes de mayo del año 2023. 

 

Indicó que el despacho decretó DESISTIMIENTO TACITO del proceso de la 

referencia; la parte actora no haber notificado auto admisorio al demandado 

BELKIS LICET CAPERA MURCIA, desconociendo así, los certificados de 

notificación surtidos, los cuales fueron requeridas en auto de fecha 25 de 

marzo de 2022 notificado en estado del 28 de marzo de 2022, las cuales 

fueron debidamente allegados al despacho de manera virtual. 

 

Resaltó que, el deber de impulsar el proceso, era para el caso en particular 

de la parte pasiva de esta demanda, toda vez que, si bien es cierto, 

presentaron recurso de reposición sobre el acto que libra mandamiento de 

pago, respecto de su notificación por conducta concluyente. estima el 

suscrito apoderado, que, someter el asunto a estudio, la ubicación del 



expediente lo debió gestionar el despacho a solicitud de la parte demandada, 

toda vez que, el extremo activo de esta demanda, su interés le asiste en la 

medida que el despacho se había pronunciado de manera favorable librando 

como ya se indicó, mandamiento de pago. 

 

Indicó que, no deja de ser un interrogante para este abogado que, por un 

lado, el despacho resuelve en virtud de la solicitud de la parte pasiva de esta 

demanda, declarar por presunto desistimiento tácito; sin embargo, con 

posterioridad el despacho requiere a este extremo activo procesal, acreditar  

haber efectuado las notificaciones del Art. 291 y 292 del Código General del  

Proceso, contrariándose el mismo despacho, porque por un lado declaran 

de manera negativa un acto imputado al demandante, pero por otro lado 

requieren acreditar haber realizado las notificaciones mencionadas; 

acercándonos a una posible nulidad por violación de la estructura al debido 

proceso y se estarían afectando garantías y derechos fundamentales de la 

parte actora, como quiera que, lo primero debió ser requerir acreditar lo que 

está acreditado, y con posterioridad de no hallarse así, declarar lo que se 

ajuste al escenario procesal en el que no se encontremos. 

 

III. ACTUACION PROCESAL 

Revisado el presente asunto se tiene que, por auto del 09 de diciembre de 

2020 (pdf.09) se libró mandamiento de pago, ordenando notificar a los 

demandados conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP.  

Seguido de ello, el demandado Juan Carlos Valbuena Palomino se notificó 

personalmente del proceso el 23 de julio de 2021(pdf.17), quien dentro del 

término propuso recurso contra el mandamiento de pago, el cual fue tenido 

en cuenta por este estrado judicial en auto del 25 de marzo de 2022, pero 

sin resolver de fondo, habida cuenta que, no está integrado completamente 

el contradictorio.  

En la misma providencia, se requirió a la parte actora realizara los tramites 

pertinentes a notificar a la demandada Belkis Liceth Capera Murcia dentro 

del término de 5 días, so pena de decretar la terminación por desistimiento 

tácito. (pdf.49). 

El 04 de abril de 2022 la parte demandante aportó memorial indicando que 

la notificación no había sido posible, sin aportar certificado alguno que 

acreditara lo dicho, (pdf.51), sin embargo, el 16 de mayo de 2022, mediante 

auto se agregó al expediente el trámite de notificación negativa realizada por 

la parte actora. (pdf.58). 

El 19 de mayo de 2023, la apoderada del demandado Juan Carlos Valbuena 

solicitó decretar desistimiento tácito habida cuenta que no se le dio 

cumplimiento al requerimiento de notificar en debida forma a la demandada 

faltante a fin de integrar el contradictorio en debida forma, el cual fue 

resuelto mediante auto del 08 de septiembre de 2023, decretando la 

terminación por desistimiento tácito a luces del articulo 317 del CGP.  

Auto frente al cual el apoderado de la demandante presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación el cual se procede a resolver previa las 

siguientes. 



IV. CONSIDERACIONES 

 

El principio del derecho a la defensa, se consagra en el artículo 29 de 

nuestra Carta Magna, se comprende entre otros el derecho de impugnación 

de las decisiones jurisdiccionales; siendo así entonces, que, en 

correspondencia de ello, la Ley adjetiva en lo civil, establezca primeramente 

por su artículo 318 Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, el recurso de reposición es el medio impugnatorio a través del 

cual se pretende que el funcionario judicial vuelva sobre determinada 

decisión, en aras de salvar aquellos yerros en que, de manera por demás 

involuntaria, y quizás producto de una inadecuada interpretación 

normativa, hubiere podido incurrir al momento de su adopción, en procura 

de garantizar con ello la legalidad y rectitud que deben orientar a la 

administración de justicia.  

 

- Desistimiento tácito. 

 

El numeral 2° del artículo 317 del CGP establece que “Cuando un proceso o 

actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del Despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años.  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo.”  

 

En el caso sub judice, entrará el Despacho a analizar si le asiste la razón a 

la parte ejecutante, en el sentido de que no hay lugar a declarar la 

terminación por desistimiento tácito del proceso. 

 

Como bien se sabe, iniciado el proceso por la formulación de una pretensión 

ejecutiva ante el órgano jurisdiccional, lo normal es que termine por pago, 

pero puede ocurrir también, que se dé una terminación anormal, como 

puede ser el desistimiento tácito, la cual se configura como sanción procesal 

derivada del silencio de la parte frente al requerimiento del juez o la 

inactividad del proceso por uno o dos años, dependiendo la etapa procesal 

en que se encuentre.  

 

Para el caso concreto se tiene que a efectos de integrar el contradictorio en 

auto del 25 de marzo de 2022, se requirió a la parte actora notificar a la 

demandada Belkis Licet Capera Murcia, carga procesal impuesta a fin de 



continuar el trámite, y decidir el recurso que presentó el demandado que si 

fue debidamente notificado. 

 

Ahora, respecto a lo mencionado por el recurrente quien manifestó que la 

carga procesal recae en la parte pasiva, no es de recibo para esta sede 

judicial, en el entendido que a él se le requirió realizar la notificación, carga 

de la cual no se dio cabal cumplimiento, si bien es cierto, aportó una 

constancia de notificación NEGATIVA, no cumplió con el requerimiento de 

integrar el contradictorio.   

 

Por lo tanto, no puede excusar su inactividad dentro del presente juicio, 

indicando que por auto del 16 de mayo “se agregó al expediente el trámite 

de notificación negativa”, entonces se debía tener como cumplida tal carga 

procesal impuesta, en cuando lo pertinente al haber aportado la notificación 

negativa, era solicitarle al despacho adelantar alguna otra de las formas que 

permite el estatuto procesal civil a fin de notificar a un demandado, aspectos 

que no se avizoran en el presente asunto.    

 

En ese sentido, conforme lo ha señalado la Corte Constitucional, el 

desistimiento tácito “(…) es consecuencia de la falta de interés de quien 

demanda para continuar con el proceso, pues se estructura sobre la base de 

una presunción respecto de la negligencia, omisión, descuido o inactividad de 

la parte”1. 

 

Finalmente, para este estrado judicial se considera que la parte actora al no 

cumplir con la carga procesal impuesta de realizar la notificación de la 

demandada, a fin de integrar debidamente el contradictorio, su inactividad 

demostró falta de interés dentro del presente asunto, configurando, así como 

se dijo en el auto recurrido decretar la terminación por desistimiento tácito, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del articulo 317 del CGP.   

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL de la 

ciudad,  

V. RESUELVE 

PRIMERO. NEGAR EL RECURSO invocado frente al auto calendado el 08 

de septiembre de 2023, por lo expuesto en la parte considerativa de dicho 

proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo de 

conformidad a lo dispuesto en los artículos 317 y 323 del CGP. Para que se 

surta, repita el expediente al Superior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia C-173de 2019 MP Carlos Bernal Pulido 



                              
                               

JOSÉ NEL CARDONA MARTINEZ 

JUEZ  
AR. 

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 004 
el 22 de enero de 2024 en la secretaría a las 8.00 am 

 
LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 

Secretaria 
 

 







JAIRO A. GOMEZ PIEDRAHITA                                         Carrera 21 No. 12 – 50 (704 T1) 
                ABOGADO                                                                      Tel.  3157978163 
                                                                                                      Santa Marta D.T.C.H 
 

Santa Marta D.C.T.H. 11 de octubre de 2023 

 

Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

Ref: EJECUTIVO MENOR CUANTIA NO. 05-2022-00662-00 

Demandante: ERNESTO ARIZA GOMEZ 

Demandado: BLANCA SOFIA ARIZA GOMEZ 

 

JAIRO ARTURO GOMEZ PIEDRAHITA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Santa Marta, 

con dirección como aparece en el membrete, identificado con cedula de ciudadanía No. 

2.895.868 de Bogotá y Tarjeta Profesional de Abogado No. 2.696 del Consejo Superior de la 

Judicatura, me permito manifestar lo siguiente: 

 

1. Para dar cumplimiento al Auto de 28 de marzo de 2023, me permito adjuntar poder 

otorgado por la ejecutada BLANCA SOFIA ARIZA GOMEZ, de conformidad con lo 

estipulado en el articulo 74 del Código General del Proceso. 

 

2. Comedidamente solicito se me reconozca como apoderado de BLANCA SOFIA ARIZA 

GOMEZ dentro del proceso de la referencia. 

 

3. Así mismo y para dar cumplimiento al auto de 31 de julio de 2023 y aunque el demandante 

no ha hecho las diligencias de notificación del mandamiento de pago, manifiesto que me 

doy por notificado de dicho mandamiento de pago de día 9 de noviembre de 2022. 

 

4. En consecuencia, manifiesto que interpongo el RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 

DE APELACION, contra el mandamiento de pago del auto que lo decretó, del 9 de 

noviembre de 2022. 

 

Son razones de hecho y jurídicas para impugnar el mandamiento de pago, de conformidad 

con el articulo 430 del Código General del Proceso, las siguientes: 

 

A. Pago de la obligación: Es tan cierto el pago de la obligación que las partes firmaron 

acuerdo conciliatorio que así lo estipula, en el punto 4, donde además se estipula que 

después del pago del arrendamiento y de clausula penal de ($7.500.000) el 

demandante ERNESTO ARIZA queda debiendo, en una letra de cambio, a la señora 

BLANCA SOFIA ARIZA GOMEZ por la suma de ($316.000.000). 

 

B. Tan cierto es que la obligación se encuentra cancelada, que ERNESTO ARIZA presentó 

escrito solicitando la terminación del proceso, por pago de la obligación. 

 

C. En escrito recientemente presentado, el demandante a través de apoderado solicita 

que no se tenga en cuenta “… el desistimiento de la demanda en curso, por los 



JAIRO A. GOMEZ PIEDRAHITA                                         Carrera 21 No. 12 – 50 (704 T1) 
                ABOGADO                                                                      Tel.  3157978163 
                                                                                                      Santa Marta D.T.C.H 
 

siguientes hecho, que denotan la mala fe de la demandada, por el engaño que le 

propino al demandante, por el incumplimiento del Acuerdo Conciliatorio celebrado 

para dar terminación del proceso.” 

 

D. Con argumentos en escrito separado, presentado por la demandada BLANCA SOFIA 

ARIZA GOMEZ, demuestra que si dio cumplimiento al acuerdo conciliatorio de 18 de 

noviembre de 2022 y que el demandante ERNESTO ARIZA no se presento a recibir el 

inmueble y se dejaron las llaves en la portería del inmueble. 

 

E. Además, no es posible adicionar la demanda ejecutiva en la suma de ($20.000.000) 

por una supuesta multa porque esto no es posible de adición de demanda sino de una 

nueva demanda que demuestra que dicho valor es susceptible de pago, de 

conformidad con el articulo 422 del Código General del Proceso. 

 

F. Por haber demostrado con documentos el pago de la obligación, ruego al señor Juez, 

revocar el mandamiento de pago de 9 de noviembre de 2022 y no aceptar como 

valido, el escrito del demandante de 27 de febrero de 2023, que contempla nuevos 

hecho que se deben probar y no lo están, por el supuesto engaño de la demandada al 

demandante. 

 

Nota: Favor tener en cuenta los escritos presentados por el suscrito al momento de 

resolver la reposición y en lo pertinente los escritos de contestación de demanda en 

caso de no revocar el mandamiento de pago. 

 

En subsidio, apelo. 

 

Anexos 

 

1. Poder para actuar, debidamente presentado en Notaria y debidamente elaborado, de 

conformidad con el articulo 74 del Codigo General del Proceso. 

2.  Así mismo, solicito que se tengan en cuenta las pruebas que obran en el proceso. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
JAIRO ARTURO GOMEZ PIEDRAHITA 

C.C. 2.895.868 de Bogotá 



JAIRO A. GOMEZ PIEDRAHITA                                         Carrera 21 No. 12 – 50 (704 T1) 
                ABOGADO                                                                      Tel.  3157978163 
                                                                                                      Santa Marta D.T.C.H 
 

T.P. 2.696 del C.S. de la J. 
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Jairo A. Gomez
Abogado
Cel: 3157978163



 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., 19 de enero de 2024 
 

 
REF. EJECUTIVO SINGULAR  

Rad No.  110014003005 2022 00662 00 

DEMANDANTE: ERNESTO ARIZA GOMEZ 

DEMANDADO: BLANCA SOFIA ARIZA GOMEZ 

 

Revisado el presente asunto a fin de continuar el trámite procesal 

pertinente, se dispone,  

 

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento a lo 

requerido en auto anterior, se tiene notificada por conducta 

concluyente a la demandada BLANCA SOFIA ARIZA GOMEZ de 

acuerdo con lo normado en el inciso 2° del art. 301 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a JAIRO 

ARTURO GOMEZ PIEDRAHITA como apoderado judicial de la 

demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

(pdf.40 del dosier digital). Por secretaría, contrólese el término con el 

que cuenta la parte pasiva para contestar la demanda. 

 

Por economía procesal, córrase traslado del recurso interpuesto por la 

parte demandada, conforme a lo estipulado en el artículo 110 del CGP 

en concordancia con la ley 2213 de 2022. (pdf,.40) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

                              
JOSÉ NEL CARDONA MARTINEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

AR. 

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 004 del 22 de 
enero de 2024  en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 

 
 


